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-CRONICA MILITAR o

Orientaciones
Admitido como axioma evidente que el 

contacto entre los pueblos conduce al pro
greso, no debemos olvidar que' el ejérei't© 
más que ninguna de las instituciones q«e 
■en el Estado viven, necesita dé este medio 
■expansivo para adquirirla máxima per
fección. • ‘

El aislamiento, es condición tristísima 
de las nacionesque han perdido con la fe 
en el ideal, el amor á la vida. Los apoca
mientos de carácter, la reclusión dentro 
de los confines del territorio patrio de teda 
iniciativa individual ó colectiva, y la 
creencia de que sin las prestaciones mu
tuas, sello característico de la sociabilidad 
humana, podemos salvarnos de la miseria 
■y. marchar adelante por el arrecife del 
-porvenir sin riesgo de naufragar, son tks- 
yaratadas teorías para obtenef las merce
des del triunfo.

El cambio coestante de impresiones y 
la comunicaciór.^directa entre laS tenden
cias, prácticas y procedí míenlos seguidos 
en los distintos países, á la - vez qué1 unl
versalizan las ideas y difunden los princi
pios, constituyen por parte de cada nación, 
el más efica^e&tíü! ulo para dirigir Su es
fuerzo ni mejor fin por encamino más de
recho. : u , ' r

Del mismo modo que las familias en sn 
vida privada cruzac intereses y relaciones 
para constituir la gran sociedad moderna, 
así las naciones dehbn establecér con fre
cuencia corrientes 4e armonía para hacer 
la patria futura, grande; respetable y pre
sidida pon un sol de paz. "

El miedo es una gran fuerza coercitiva 
de todo desequilibrio. Cuando por efecto 
del trabajo continuad®, lleguen los pue
blos todos á saberse cespetar á sí mismos 
y hacerte respetar de ios demás, él recí
proco temor de demoles ai choque fristáib 
táneo de sus poderíos militares la labor 
realizad® en el transcurso de los siglos, les 
.contendí dentro de patóficás actitudes y 
confiarán.á un tribunal de concordia los 
.conflictos^que se prom^evun. En este am
biente deben educarse loe pueblos que as
piren á redimirse, porque La paz universal, 
draida por consecuencia del desarme de 
los ejércitoc, y la virtud y cultura de los 
hombres, será posible era eá reino de los 
ángeles, pero en la tierra son sueños de 
poeta, muy bellos sí, pero irrealizables.

Educados de esta suerte, respetaremos el 
el derecho sin necesidad de^ue. la fucila 
intervenga con su actividad brutal. La ac
ción del pensamiento supfifS á la vibración 
mecánica de la materia, para consagrar la 
potestad augusta del derecho respetar 
las leyes que regulan la disciplina social.

La civilización es cruel en sus procedi
mientos y humana en su íinalidad. Para 
implantar un adelanto hay que destruir lo 
viejo y entablar la lucha entre el ayer y el 
mañaaa, porque la victoria del progreso 
supone la derrota de la rutina. Las combi- ' 
naciones de elementos químicos derivan 
-cuerpos disiintos en color, contextura y 
propiedades á las sustancias combinadas, 
y precipitan sedimentos que caen al fondo 
como residuos inútiles de la lucha mole
cular. •

Así pues, de las controversias entre opi
niones, surgen los sistemas nuevos, se di
sipan las dudas, saltan ráfagas de sana 
brisa que orean el ambiente con efluvios 
de santidad, corre la savia jugosa y alen
tadora, y se desflora la virginidad del mis
terio.

He aquí el medio de proseguir y avivar 
la dinámica del progreso. La relación y el 
cambio de conocimiento consolidan la 
vida y espolean el prurito de cada pueblo 
para ganar la meta de la perfección. No 
se crea que el adelanto es patrimonio de 
una raza determinada; en diátinta canti
dad todas contribuyen con -su grano de 
arena ala obra universal, pues lojmismo la 
ciencia que el arte, son instituciones anár
quicas que no admiten patrias ni fronte
ras. ..

Despreciar las innovaciones .que fifera 
<del país se introduzcan esno saber apreciar 
•el valor absoluto de las cosas y ¿escono- 
xjer la medida de lo útil. ’

'El ejército debe por necesidad enviar 
«comisiones á todos los países del globo 
para que estudien sus modos de funcionar. 
Pete no debe limitarse el envío dé’cstás 
comkíonqs á estudiar las tácticas de lucirá 
solamente, sino que debe ampliarse su mi
sión á dónocer los modos de humanizar
las contiendas, átendando sus fatalidades' 
y dulcificando siís hodrorés, al ,mismo 
tiempo ^ue á descubrir sus sistemas de 
vida; puésío que para luchar y hacer efi

caz el combate, es necesario ante todo 
wvir.

¿lay quienes, concediendo soberana im-r' 
poríancia á 1& vistosidad decorativa de la 
ini^ en scene, desdeñan el estílalo de lo 
que siendo urgentísimo carece de poesía, y 
en tá'n giraya absurdo se nícgán á qdmitir 
en materias de aprovisionan!ienlds de 
grandes ma.las, sistemas, tendencias y pro- 
cedímTeh'tós, por que discurren de "la si
guiente forma,. 1 . .

Si hay íeeursós que explotar, se explo
tan, y si no, se traen de donde los haya.

De aquí no pasan en sus torpes argu-

i mentos parque no se -detienen á pensar qúe 
; la cantidad de los recursos explotables, no 

siempre guarda la jssta proporción con las 
necesidades á satisfacer, y, además, por
que ignoran que es aventurad® marchar á 
la buena de Dios, «in apercibirse ni per* 
trocharse de elementos para birlar el fra- ; 
caso, amén de otras consideraciones que, 
de relegarse al olvido^, equihvadrían á la 
preparación de una catástrofe segura é in- i 
evitable.

Soy el primero en reconocer que los en- ; 
sayos de tácticas extranjeras, eon de una . 
utilidad grandísima, pero también estimo 
que deben estudiarse los sistemas de avi
tuallamiento para completar la eficacia de 
estas experimentaciones militares.

El Ejército necesita de la industria y del 
comercio para realizar su misión. Del mis
mo modo que, fuera de España, se envían 
comisiones para estudiar las defensas, la 
construcción, las pólvoras, la metalurgia, 
la aerostación, la telegrafía y la maquina
ria, al objeto de que mediante -viajes ins- 
tructwos puedan loe oficiales designados 
imponerse en ios c®nocimient®s técnicos 
de los ramos que representan, deben tam
bién concurrir los funcionarios de la In
tendencia para aumentar los suyos con los 
nuévoe que se les ofrelzcan, y eos?, los que 
ellos por su cuenta vayan descubáendo.

Pero no se crea que con un margen de 
pocos meses puede verterse en te Mémo- 
rias finales copiosos caudales de ideas, 
porque las dificultades naturales con que 
tropezarán los encargados de' rédsctarlas 
en tierra extranjera desconocida, unidas 
al corto espacio de tiempo concedido á la 
observación, no les dará lugar á predecir 
ana labor lucida y provechosa. '

Las grandes fábricas de subsistencias 
¡militares, alemanas y fraancesas, la orga
nización ée los servicios de las Intea-den- 
■cias y la eonstituBión de rus tropas, son 
¡puntos que interesan-conocer á los jefes y 
oficiales del 'ttférp® ‘ Administrativo, pkra ' 
que tomanck) como módulo las enseñan
zas adquiridas puedan referirlas en la par
te convénieníe á las condiciones paríicB- 
Lares de nuestro ejército.

Mientras no menudeen estífrc oMoxiroio— 
raes y sigamos el sistema de organizarías । 
de tarde en tarde y co&i tiempo tasado por 
defecto, es preferible -que nos quedemos - 
en casa ejercitándonos en la practica de . 
lo que poseemos.

Del extranjero es cierto que tenemos 
mucho que aprender, pero nada fructífero 
conseguiremos, ciñéndon<®s únicamente á 
estudiar de pasada su riqueza agrícola, co
mercial y fabril. •

Antes que imitar ramplonamente A las 
grandes potencias que reparten por el 
mundo agentes dedicados al estudio, y so
ñar con esas vanidades que ahora tanto 
se estilan de vestir la pobreza ¡con patro
nes extranjeros, caigan bien ó mal á nues
tros usos y costumbres, debemos rendir
nos á la evidencia y comprender que para 
hacer las cosas en el sentido que demanda 
una lógica discreta, hemos de partir siem
pre de bases razonables y llevar por su 
cauce natural el curso de los asuntos.

Juan «leí Vulgo.

MAS SOBRE LAS
CAPITANIAS GENERALES

Mucho tiempo lleva preocupando á la 
prensa y como consecuencia de ello á la 
opinión y á los gobernantes, la provisión ó 
no, de las Capitanías generales vacantes y 
aunque no soy técnico en la materia, si 
que con un poco de sentido común nada 
mis, expondré mi parecer.

Creo deben ser provistos dichos cargos 
hoy vacantes, pues buena ó mala, con ra
zón ó sin ella, la ley lo dispone, aunque por 
el momento no necesite España tanto ca
pitán general y se impongan econorníasj 
Si la ley lo manda, cúmplase la ley y no se 
deje su observancia al arbitrio de cualquie
ra que con una Real orden derogue leyes 
vigentes ó artículos de ellas, valiéndose de 
)a consabida fórmula: “El articulo tal, de 
tal ley, se entenderá redactado de tal mo
do...", ó sea completamente opuesto á co
mo se hizo. Después promulgúese una ley 
nueva y dispóngase en ella que sólo habrá" 
un Capitán general ó que no habrá ningu
no; pero hoy por hoy, atengámonos á los 
preceptos legales y respétense derechos ad- .
quiridos. ■ a ■■ -

¿Qué pasa con las cédulas personales? 
Se dijo: aumentamos el valor de las cédu- 
Ías, porque suprimimos los consumos; y 
uego no se ha hecho esto y rige el aumen

to; y aunque la razón y el sentido común 
dicen no debe- regir la subida en el tributo, 

j por no haberse cumplido la condición sine 
qna non de ios consumos, contestan los
gobernantes que nada puede hacerse, por
que la ley lo tiene así dispuesto. Pues aun
que sea una mala comparación, aplique
mos el caso á lo de las Capitanías genera
les, y aunque el sentido común diga que

, én el estado de España y .etm las écono- 
miás que deben imponerse y con ¡ekexiguo 
4oñtiñgente de hombres éñ filas ycoh las 
¡Áérdrdáí coloniales sufridas, no hace falta 
que tengamos cuatro capitanes genérales, 
lo manda la ley y cúmplase la ley. p

Además, yo me admiro de que lá opi
nión, el país, el pueblo, piense esto ó lo

«otro. El puehlo, el país y la opinión pien- 
■sa y quiere lo que la prensa le indica, y 
marcha por los derroteros que ésta le tra
za. Son pocas las ocasiones en que la pren
sa sigue á la opinión, y muchas las que 
ésta marcha por el cauce trazado por 
aquélla, atenta sólo en la inmensa mayo
ría de las ocasiones á sus fines peculiares.

Si cuando la guerra con los Estados 
Unidos, la prensa no hubiese sido parti
daria de la ruptura de las hostilidades ha
ciéndonos creer éramos una Nación for
midable no hubiera habido guerra y si 
siguiendo á la opinión hubiese hecho at
mósfera en pro de la venta de algunas de 
las Coloniae como estaba en la conciencia 
de todos, conservaríamos las demás, ten
dríamos más miles de hombresque no hu
biesen muerto en aquellas tierras y mu
chos millones de duros para atenderá des
arrollar las fuentes de riqueza. De este 
modo son ¡todas las cosas. Un plebiscito 
nacional, me hubiese dado la razón en lo 
que digo. . ■

Además, en el asunto de las Capitanías 
generales, ya no se ha discutido-solamente 
su provisión ó no, sino los nombres de los 
idos ó tres candidatos más indicados, los 
generales Palacio, Weylér y Pola-vieja, ne
gándoles méritos y no considerando á nin
guno de ellos con talla suficiente para 
ocupar dicho.-cargo y francamente esto es 
una intolerable inconsecuencia.

Del primero de estos respetables señores 
rw puedo decir nada, pues de s u r  actos y 
hechos notables y heroicos sólo tengo no
ticias por referencia; pero de los generales 
Weyler y Polavieja, recuerdo sns triunfós 
y sus glorias, y,«?n su consecuencia, no rae 
explico el cambio de la Prenda desde 1896 
al §8, con relación á los años 1906 y 907.

Basta recordar, ó mejor aún, leer las co
lecciones de diarios y de periódicos ilus
trados de aquellas fechas y se verá lo que 
la Prensa dijo y ¿habló de los generales 
Weyler y Polavieja sobre su gestión en 
Cuba y .Filipinas, respectivamente.

No estposible escribir más de lo que se 
escribió en favor de ellos, narrados sus 
triunfos.con prolijidad de datos, encaizn, 
dao ous hazañas, procl&mados sus méritos, 
fomentando el entusiasmo popular cuando 
ambos regresaron á España y singular
mente el general Polavieja, que paseó sus 
laureles por toda la nación; y todos los 
honores, desde la gran cruz de San Fer
nando hasta un altar á su valor y patrio
tismo probadas, parecían poco, para venir 
sfíora á negar méritos de uno y otro, des
pués que sus nombres han sido mil veces 
aclamados con entusiasmo por todos y en 
España, en Africa y en Ultramar dejaron 
admirablemente plantado el pabellón de 
nuestra Patria.

Negar méritos á un hombre que como 
el general Polavieja tiene ganados todos 
sus empleos desde cabo á teniente general 
por hechos de guerra;’ negárselos al gene
ral Weyler ó al general Palacio, tras de 
mucho enaltecerlos en sus glorias, sus 
triunfos y sus éxitos, es el colmo de la in
consecuencia, 
consecuencia.

Discútase esta cuestión, si cabe discutir
la, por patriotismo, pero no se rebaje el 
mérito de los candidatos; hablen la lógica, 
él sentido común, las razones económicas, 
pero cúmplase la ley que es el primer de
ber de todo ciudadano cualquiera que sea 
su categoría.

José 31.a Luiguiia.

bos recluías
del regimiento de Eedn

Ayer tarde vimos trabajar en la expla
nada de las Reales Caballerizas á cincuen
ta reclutas de dicho regimiento, que está 
instruyendo de un modo especial el te
niente del mismo, D. Enrique Carrrión.

Este oficial, que acaba de regresar de 
AÍcmaúiá, donde ha estado nueve meses, 
en prácticas en un regimiento de su arma, 
ha sido comisionado para instruir dicho 
grupo, conservando los principios y movi
mientos dé nuestra táctica; pero emplean
do el método educativo que se practica en 
aquel país. .

Lá base de este, es como todos sabemos, 
el individualismo. Allí cada hombie apren
de sólo todos los movimientos., él mismo 
concluye por saber mándár^elos, y su ini
ciativa ¿va despertando de un modo in- 
^eñsiblé^á la vez que uña bien entendida 
gimnasia desarrolla sus músculos, su pe
cho y su atrevimiento. .

El resultado es excelente; pero además 
de lo bueno del método, se debe aquel no 
poco al trabajo de dicho ilustrado oficial 
y á la materia prima, el soldado español, 
que es inmejorable.

Veintinueve días llevan de instrucción y 
hay que verlos. Les haremos una n.u,éva 
visita, pues han logrado despertar nuestro 
interés sus bien encauzados adelantos.

S. M. él Rey, se digna con frecuefl-eU, 
revistar el pelotón y observa su marepa 
con feí amór que le inspira todo lo que se 
relaciona con él progreso de nuestras1 ins
tituciones armadas.

El solo aspecto de dichos reclutas' indi
ca de un modo claro el estado brillante 
del 38 de linea, que logra mantener á gran 
altura su digno y veterano coronel D. Mar
tín Arrúe.

La rapidez de la movilización de un 
ejército, su pronta entrada en campaña 
completo de todos sus elementos, son con
diciones indispensables que el mado de ser 
de la guerra moderna ha impuesto á los 
beligerantes, y pobre de aquel que retrasa
do se quede.

Para mayor brevedad, ya van ¿ayendo 
en desuso, aquellas caballerosas declara
ciones de guerra, que hasta hoy conside
raba indispensables la costumbre canci
lleresca internacional. En adelante, tal vez 
la primera noticia sea la violación de la 
frontera por cierto número de tropas ene
migas y el comienzo de lá nyovjlización 
del ejército contrario, que claro es que no 
puede hacerse á cencerros tapados.

Para que la agresión tenga el cortés reci
bimiento que merece, es indispensable que 
el brazo armado de la Nación esté dispues
to á todo de un modo constante. Las divi
siones de caballería siempre en pie de gúe- 
rra; las orgánicas movilizables en ocho ó 
diez días.

Siendo el ganado de silla, tiro y carga, y 
Jos vehículos de todas clases, uno de los 
elementos más indispensables para obte
ner los efectivos de guerra; claro es que 
hay que procurárselos en tan breve plazo, 
y que aun teniendo el Tesoro disponibles 
las enormes sumas que para su compra se
rían precisas, no es posible realizar esta en 
un tiepipo tan lirnítadó.

Táfes razones han impuesto en todas.las 
naciones, la existencia de una “Ley de re- 
quisa“ que autorice ai Estado para incau
tarse, desde luego, del ganado y vehículos 
de los particulares, á reserva de indemni
zar luego á éstos, én una forma proporcio
nada.

Aquí cai^cenloé dé dicha Ley, como 
Jé otras muchas cosas y sería de ver, ó 
mejor diehó de tw ucr, el lio que en tal 
asunto causaría una movilización impen
sada, y aún conocida con alguna -antela
ción. ■

¿Por qué dicha ley no ha sido ya pre
sentada al Parlamento, discutida y pro
mulgada? Ns lo sabe nadie, ni aún se pue
de deducir.

Que no es ignorancia qñ los elementos 
directores del Ejército, lo prueba la lectu
ra de la qien...veces citada Memoria del 
Estado Mayor “División en pie de gmerraT 
donde se menciona la urgencia de tal me
dida.

Que no es falta de recursos, lo demues
tra que lodo eso no costaría una- sola pe
seta.

Quedémonos, pues, con la curiosidad y 
hagamos constar una vez más, el peligro 
en que vivimos por nuestra carencia abso
luta de medios para movilizarnos como es, 
preciso.

Nuestro deber ptofesional es examinar 
cuanto con él Ejército se relaciona; y con 
tal objeto, vamos á sentar las bases en que 
podría fundarse una ley de esta clase.

Las madres dan sus hijos para la defen-n 
sa nacional; y á las que los tienen, no se 
les consulta su voluntad sobre la conve
niencia de tal medida.

Un caballo, una muía, un carro ó un au
tomóvil, no merecen mayor respeto;y sien
do como son precisos, el Estado puede y 
debe incautarse de ellos, para defender el 
honor é’iutegridad de la patria.

La razón antedicha tiene tal fuerza, que 
es inútil añadir otras, fácilmente deduci
das de los párrafos anteriores.

Las bases á que hemos hecho referencia < 
podrían ser las siguientes:

1* Todo ciudadano español ó extran
jero habitante en España, tiene el deber 
de ceder su ganado y vehículos en caso de 
movilización, á cambio de un resguardo, 
de su valor, que. le.será satisfecho en todo 
ó eñ parte, si al terminar la campaña no 
se le devuelven aquellos ó tornan á su po
der con visible demérito.

2 .a Eu tiempo de paz será obligatoria 
la inscripción de todos los animales y ve- " 
hículos en los registros de la Requisa Mi
litar, y en caso de sér'éáta decrefádaj todo 
cuadrúpedo ó carruaje no inscrito pasaría 
á ser propiedad del Estado, sin derecho á 
indemnización alguna.

Esta sanción penal es muy bastante para 
que todos se apresuraran Atener este de
ber cumplido.

3 .a Comisiones especiales de Caballería 
y Artillei ía harían las estadísticas, y par
tiendo de éstas, se asignaría á cada ‘regi
miento una zona de requisa, cuyo con te- ' 
nido én ganado fuese superior á sus nece- ' 
^idades en la movilización, para asegurar 
el éxito 4e ésta.

■ Formadas las estadísticas y hechas 
las demárcaéiones, el cuidado de mánte- { 
ner este tr&bñjo al corriente, estaría á car
go de los regimfentó.^ de reserva de Cabá- 
lleríhy Artillería, lugCnieros, Administra- ¡ 
ción y.SÁnidad. ‘ ' i

5 .a ' El decreto de movilización, llevaría 
consigo el comenzar la requisa, concentra
ción y transporte del ganado á la residen-

LA LEY DE REQUISA
& urgentísima.

i cid de los cuerpos activos, enviando estos 
? partidas receptoras á los puntos de re

unión marcados de antemano.
Cada regimiento tomaría ganado, como 

es natural, del punto de concentración 
más próximo á su residencia habitual.

6.a Los ministerios de la Guerra, Go
bernación y Fomento dictarán de acuerdo 
las medidas y reglamentos precisos para 
fijar la intervención en la requisa de sus 
empleados, Guardia civil y autoridades, y 
contribuir al buen éxito de ella.

Una ley como esta, que tiene preceden
tes en todos los países cultos, y cuya nece
sidad es evidente, sería aprobada en muy 
pocas sesiones. El paso dado hacia la pron
ta movilización del ejército sería inmenso.

Para preparar las estadísticas y hacer 
las demarcaciones, habría que trabajar 
un poco; pero no gastar grandes sumas, 
dado que tenemos, por desgracia, personal 
excedente que puede ser empleado en tan 
útil labor.

Ya que lo escaso de nuestros recursos 
financieros retrasa muchas cosas, indis
pensables al ejército, no debe perderse un 
día más. en obtener todo aquello que pue
de conseguirse sin considerables dispen
dios.

La reforma deja ley de reclutamiento, 
que hemos defendido estos últimos días 
(9,10 y 11 del actual), y la presentación de 
la de Requisa, están en dicho caso, y de
ben ser inmediatamente emprendidas. Son 
urgentísimas.
y. . ------------------------------------------------

Clases pasteas
■ . ,Of

La Unión.
Era artíouloe praoo<lontaoj oMcmoa liañer 

demostrado que la Dirección de Clases pa
sivas es una oficiña innecesaria y por 
tanto se impone supresión en el casó de 
ser trasladados los retirados al ministerio 
de la Guerra para cobrar por éste sus ha
beres, y nos llama la atención—y nos 
llamó también años atrás—como los sa
pientísimos señores que se constituyeron yn 
Cámaras de Comercio, que Janto alborota
ron iniciando economías, proponiendo la 
supresión de las Clases pasivas, ó al menos 
aumentarlas el descuento, y próycctando 
suprimir la respiración á todos lós españo
les menos á los comerciantes,—demostran
do la hidalguía, el valor y la nobleza de 
pedir justicia—et non pro ¿lomo súa* y como 
esa prensa de gran circulación que sin 
conciencia las más de las veces de lo que 
hace, eleva hasta el pináculo dé la fama 
á cualquier quídam, ínterin pone en tela, 
de juicio la más sentada reputación, sí 
una ú otra cosa conviene al credo político 
que profesa, y que tanto simpatizó con las 
citadas Cámaras—no llamara jamás la 
atención acerca de esta economía, algo 
más positiva y justa que otras que—ata
caban propiedades legítimamente adqui
ridas—se llevaron a cabo por complacer y 
dar gusto á esos señores patriotas de mos
trador.

¡Pero es claro! En la Dirección de Clases 
Pasivas hay políticos y hechuras de caci
ques, y entre las clases pasivas no hay más 
—para aquellos señores—que gente inútil, y 
momias petrificadas según ellos mismos de
nominaron á la clase.

Y? como todos los que á la i)olítica se 
dedican, y de la política viven, son como 
los lobos que ne se mangnen! pas, creen 
preciso,—aún cuando se haga alarde de 
imparcialidad,— hacer ó aparecer como 
que no se ven ni comprenden ciertas eco
nomías, mientras se aplauden otras máá 
abusivas y escandalosas que no entienden 
y sí sólo celebran, porque los que las han 
de sufrir parece que no pueden oponer tan 
activa oposición como otros.

Por eso hoy que, con satisfacción, he
mos-leído que como resultado del banque
te celebrado ha pocos dias se intenta rea
lizar una unión sólida y estrecha entre to
dos los elementos militares, nos dirigimos á 
nuestros compañeros de activo rogándoles 
se fijen y mediten en lo que sucede hoy á 
aquellos que les precedieron en las filas; y 
tengan muy presente lo que expusimos en 
uno de nuestros artículos anteriores y con 
gusto repetimos hoy “lo que los activos 
hagan hoy en pró de los retirados, es el 
interés del capital con que ellos cuentan 
para mañanaf

Ahora bien, sepamos de uña vez para 
siempre, sí q ! elemento activo considera ó 
no como militares á los. jefes y oficiales 
que hoy se hallan retirados. Creemos que 
si, poique según creemos haber suficiente
mente demostrado ya, ínterin no se les re
cojan los Reales" despachos que para todos 
y cada uno de los empleos que ejercieron 
les fuéron expedidos, son tales militares, 
que asi como unos están en gctivo, reser
va, excedentes, etc. etc., éstos se hallan dis
frutando de un permiso de retiro, según la. 
Real cédula que poseen, luego creemos’que 
pertenecen también al elemento militar y
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debe por tanío comprendérseles en esa 
anión hoy proyectada y tantas veces y de 
tantos modos suplicada por nosotros hace 
mucho t.iempo, como único y seguro me
dio de que¿se nos respete como se debe.

7

SSHhUDO H M B’iNDERJI
A la gi an parada militar qucxefectuaron las 

tropas de guarnición con motivo del hetmoso 
acto de la Jura de Bandera, se notó entre el 
elemento civil el respeto que había á la glo
riosa enseña de nuestra querida Patria, pues 
eran pocos los que al paso de las banderas no 
se descubrían, como debe hacer todo buen es
pañol.

Verdad es que hay que respetar todas las 
ideas políticas de cada uno, pero conservado
res, liberales, carlistas, republicanos, socia
listas, ante todo deben ser españoles.

La bandera es un símbolo sagrado: ante Ella 
no puedo ni debe haber división de opiniones 
ni de ideas políticas, porque-en defensa de la 
bandera, que es la representación de la Patria 
están, obligados á pelear todps los ciudadanos.

[Viva España!
[Viva el Rey!
¡Viva el Ejército!

F. li. Faasiias.

DE ARTE

EXPOSICIÓN SANCHA, MEDINA, 
VERA Y XAUDARíV

Hemos tenido el gusto de visitar la Ex
posición que recientemente ha inaugurado 
la conocida casa de Vilches, en la calle del 
Príncipe, 19 y 21, en la cual se hallan ex
puestos para su venta, los trabajos pictó
ricos, debidos al pincel de los distinguidos 
caricaturistas, Sancha, Medina Vera y 
Xaudaró. Sus respectivos estilos, todos 
muy génesis, en que se caracterizan los ti
pos satíricos, llenos de vida, intención, y á 
lo que se une el colorido, son todas condi
ciones esenciales que han de adornar á la 
caricatura, y éstas los reunen mencionados 
trabajos en alto grado, por lo que se puede 
afirmar que, sus autores, han llegado a ocu
par los primeros puestos.

Son innumerables las obras que hemos 
admirado en dicho departamento, y aún 
cuando todos habían de merecer descri- 
brirse, la brevedad de nuestro trabajo sólo 
nos permite enumerar los siguientes: San
cha ha trazado los cuadritos titulados. “La 
Plaza de Oriente", de colorido y ejecución 
admirable, “Paseo en el Retiro*, “Parterre 
(año 1860)“, pareja representando “dos no
drizas* una en la capital y otra en la al
dea, ambas caracterizadas admirablemen
te, particularmente la última por lo mo
desto y sencillo de sus vestidos, “En un 
restaurant", “Mesa petitorio y la Marquesa 
en el Retiro", ejecutados en su totalidad 
por el procedimiento acuarelista.

Por otra parte, nos presenta Medina 
Vera, “sus cantaores flamencos", escena 
sacada del natural en un café cantante 
(acuarela), “Un vals", pastel soberbiamen
te ejecutado, “La paz de la aldea", un cura 
que en la calle, humildemente un niño de 
corta - Maí le imprime un beso en su 
mano, símbolo de sumisión y respeto (eje
cutado al oleo).
. Pareja representando una “F.seena on «1 
tranvía", en que hace el cobrador efectivo 
e| importe del billete ayunos pajitos y á un 
caballero distinguido. “Baile en el tablado 
de un café cantan,te“, “Hermanos de le
che", dos niños amamantados por una va
ca. “Pelando la paya". Y por último, “Un 
idilio interrumpido", lleno de gracia, por 
la nota satírica que en él se ostenta. Y por 
último, vamos á Xaudaró con sus primoro
sas acuarelas el “peligro.tinto"-y el “peligro 
amarillo", representando el mismo asunto, 
pero con distintos personajes, dos tipos, un 
adorador de Baco y un japonés, que aislar 
damepte pretenden conquistar á su paso á 
una linda niña, y para terminar, mencio
naremos “un accidente en automóvil" y 
“de vuelta de la romería", cuyos asuntos 
se comprenden por el titulo que ostentan.

Una tercera parte de las obras expuestas 
presentan la tarjeta “de adquirida", lo que 
prueba plenamente que también los espa
ñoles sabemos apreciar y premiar particu
larmente los trabajos que se hacen dignos 
de recompensa, y por nuestra parte felici
tamos q los autores por iguales concepios 
desde Jas columnas de este diario.

J. M. García Flores.

ORDEN DEh DIN 12
Por Ja Capiianía general de esta Región, 

se ha dictado una Orden á la que acom
paña un magnifico Croquis de la forma
ción en el acto de Ja Jura de banderas.

El solemne acto se verificará mañana 
domingo 14, á las nueve y tres cuartos, 
comenzando por la celebración de una 
misa de campaña, en la Glorieta del Mar
qués del Duero.

En dicha Orden general y Croquis, se 
precisa y  determina con gran acierto todo 
el ceremonial, movimiento de fuerzas, ecé- 
tera, etc., lo cual habla muy favorable
mente del Estado Mayor del primer Cuerpo.

El Croquis honra al Depósito de la gue
rra á cargo del Cuerpo de Estado Mayor.

A LOS HIÑO5

U J6E1»' h M«im
Es muy solemne, muy grande, muy signifi

cativo el acto de jurar la bandera, que hoy 
vais á presenciar, al que os invitan, como es
peranza de la Patria, todas las autoridades y 
en el que os preparan un sitio preferente.

Las músicas y trompetas de los regimientos, 
la marcialidad de nuestros soldados, su airoso 
•uniforme, el paso de las venerables banderas 
á las que todo buen español debe saludar 
respetuoso y conmovido, ya infunden en vues
tro corazón un noble sentimiento dé entusias
mo, os dicen con voz que se siente en lo más 
hondo, aun cuando no se pueda explicar: 
¡Ajnad á la Patria querida! ¡Amad al Ejército! 
¡Amad la Bandera que le está confiada!

Esa Bandera es el símbolo de todas nues
tras glorias y de todas nuestras desdichas na
cionales. En ella está condesada toda nuestra 
historia como españoles Y no sólo amamos á 
nuestros padres cuandó para nuestro bien 
prosperan en sus negocios y empresas; los

*3mamos todavía más en sus reveses é infor
tunios: no sólo cuando aciertan con lo que ha 
de engrandecermos, sino cuando, sin querer
lo, se equivocan para producirnos algún que
branto. No tengáis duda; ningún español, por 
malo y torpe que sea, busca la ruina de la na
ción; podra no acertar, podrá no darse cuen
ta; pero preferiría morir antes que ser traidor 
á la Patria: y traidor fuera todo el que no bus
cara su grandeza y esplendor. W

Del mismo modo que amamos á la familia 
debemos amar á la Patria; si dispuestos; esta
mos á rechazar cualquier ataque injusto con
tra nuestros padies, asi mismo debemos es
tarlo en favor del pueblo que. nos vió nacer; 
si. en defensa del hogar derramaríamos hasta 
la última gota de nuestro sangre, á otro tanto 
debemos estar preparados para defender el 
sueño de todos los españoles.

Ese es el principal deber de todo buen ciu
dadano. Los jóvenes y los viejos, los ricos y 
los pobres, hasta las mujeres, en caso necesa
rio, han formado y forman el ejército de la 
Patria, encargado de hacer que por todas par
tes sea respetado el pabellón español. Este 
que veis vistiendo el honroso uniforme mili

, tar es el Ejército activo, el que primero acu
dirá al peligro, el que se presenta como cen
tinela avanzado del honor nacional; los que 
ya no llevamos uniforme ó no ha sido nece
sario que lo vistan, esos formamos el ejército 
de reserva, dispuestos siempre á ayudar á 
nuestros hermanos, mientras quede un solo 
español, para que el preclaro nombre de la 
Patria sea por doquira respectado.

De modo que el Ejército es la nación misma; 
su Bandera, la de España; los soldados dis
puestos á defender su honor, todos los espa
ñoles. No dudéis, pués, de que el Ejército ac
tivo e^tá intimamente unido al de reserva pa
ra las sacrosantas ideas de Patria y Libertad. 
El día que se persuada de que los hombres á 
quienes se confia ó permite la dirección de 
los asuntos nacionales no aciertan con los de
rroteros que conducen á nuestro engrandeci
miento y bienestar se unirá con sus hermanos 
para confiar los altos destinos de la Patria, á 
quienes ofrezcan mayor garantía de hacerla 
grande y respetable.

Necesitamos un Ejército permanente de tie
rra y otro de mar. ¿Sabéis para qué? Yo pro
curaré explicaros esta necesidad".

Dentro déla Naciones menester orden y 
respeto á las leyes, sin lo cual los pueblos no 
pueden vivir y desenvolverse; es preciso que 
los extranjeros no puedan imponernos sus 
caprichos ó sus mandatos más ó menos inte
resados: fuera de ella se hace necesario que 
todo español'sea amparado en sus legítimos 
dérechos aunque se halle en el más apartado 
rincón de la tierra.

Si alguien se atreve atropellarlo, la Patria 
sale á la defensa por medio de cónsules ó em
bajadores; si las reclamaciones de éstos no 
son atendidas, el Ejército volará á defender el 
último de’nuestros conciudadanos que sea ata
cado injustamente.

Emigran muchos españoles como emigran 
los naturales de otros países en busca de me
jor fortuna ó en Cumplimiento de misiones 
que su pueblo les confía en lejanos países, aun 
cuando los primeros derramen amargas lá
grimas a! dejar el suelo querido en que nacie
ron ellos y reposan las cenizas de sus proge
nitores; aun cuando se vayan maldiciendo á 
los malos gobiernos que no supieron darles 
pan suficiente en premio de honrado trabajo, 
no temáis; esos aman tanto más á la Patria 
cuando más lejos se é'ncúcntran de ella; pien
san volver á abrazarla, trayéndole el fruto de 
laboriosos afanes; ella nb puede, no debe ni 
quiere abandonarlos en su trabajosa peregri
nación, puesto que desde cualquier punto en 
que se hallen, ellos no la abandonan y-le en
vían, entre suspiros de pena, anhelos de risue
ña bienandanza.

Para llenar todos estqs fi^s v p^ os no me
nos grandiosos, necesitamos^csós ejércitos de 
mar y tiprra qno oblicúen A t'ódu ' Vi inumlu á 
respetar nuestra querida Bandera, enseña sa
grada que con veneración debemos amar y 
con valor indomable defender. ■

El honroso uniforme de ese Ejército hemos 
vestido muchos de vuestros maestros; ese 
esc mismo habréis de vestir vosotros, pero 
no con.la pena de una carga pesada, sino con 
la intima satisfacción de llenar el más grande 
de todos los deberes.

Si hay en él, como en todas las instituciones 
humanas, algo que 'reformar, ya vendrán esas 
reformas; pero siempre con el mismo amor 
que amamos á la Patria; debemos amar su 
Bandera sagrada y al Ejército encargado de 
morir, si es preciso, por su honor qiic debe 
conservar inmaculado. ■

Eso es lo que van á jurar los nuevos reclu
tas: que. morirán en defensa de la patria y sus 
leyes, cobijados por la majestuosa sombra de 
la Bandera Nacional.

Eso mismo prometeréis vosotros en vues- 
■ tros pechos infantiles cada vez que veáis y 
saludéis la gloriosa enseña española; que 
én todos los instantes de vuestra vida busca
réis por medio del estudio, el trabajo y pa
triótica abnegación el eúgraudecimiento de 
nuestra querida España; y Cuando vuestros 
brazos sean fuertes para empuñar las armas, 
os considet-aréís muy honrados en abrazarlas 
para ofrecer la sangre y la vida entera al lado 
de vuestros hermanos, en defensa de la Pa
tria, el Orden, la Justicia y la Libertad.

Pasaron los tiempos de. las conquistas que 
no significaban otra cosa que el atropello y 
despojo de los débiles llevado á cabo por los 
JuerJes; pero no ha pasado o i pasará en mu
cho tiempo la imprescindible necesidad de 
conservar el orden en el interior y hacer que 
la Nación Española sea respetada" en todo el 
mundo.

Gritad, pues, con ardoroso entusiasmo: ¡Vi
va España! ¡Viva la Bandera Nacional! ¡Viva el 
Ejército español!

Julián Ceiadra.

Ferrocarriles v tranvías
Tienes baratos
Vieajes á Avanjtiex eii ;

expresos
Para mayor comodidad en las excursiones 

de primavera á Aranjuez, la Compaúia del 
Mediodía, además de los trenes ordinarios, 
pondrá en circulación un tren expreso de ida 
y vuelta entre Madrid y Aranjuez, compuesto 
de carruajes de primera y segunda clase, en 
la siguiente forma:

Primer periodo.—Los dias 14, 18, 21, 25 y 28 
de Abril y 2 de Mayo, ó sea dos veces por se
mana: jueves y domingo.

Segundo periodo— Desde el domingo 5 de 
Mayo al domingo 2 de Junio; todos los dias.

Tercer periodo.—Los jueves y domingos 6, 
9, 13 y 16 de Junio. "

Este tr-m saldrá de Madrid á las lOjie la 
mañana para llegar á Aranjuez á las 11,"10. El 
regreso se efectuará saliendo de Aranjuez á 
las 6,20 de la tarde para llegar á Madrid á las 
/ ,u0.

Admitirá viajeros sin equipaje, poseedores 
de billetes ordinarios de primera y segunda 
clase desde y para todas las estaciones de su 
trayecto en que tiene parada señalada, y los 
procedentes de Madrid pueden utilizar todos 
los días de su circulación los billetes de ida y 
vuelta de primera y segunda clases del párra
fo primero de la tarifa especial uúrn. 1 de gran 
velocidad, cuyos precios entre Madrid y Aran- 
juez som

Pesetas, 7 en primera clase; 3,50 en segunda 
ídem.

FERIA EN SEVILLA
Tren especial de ida y vsielta
El miércoles 17 del corriente, á las cuatro 

de la tarde, salará de la estación de Atocha un ■ 
tren especial de viajeros, que llegará á Sevilla ? 
á la 1,3J de la tarde del día 18.

El regrosó de Sevilla tendrá lugar el domin
go 21 del actual, á las 7,40 de la tarde, para 
llegar á Madrid el día 22 á las 4,55 de la tarde.

Los billetes para el viaje de ida y vuelta se
rán á los reducidísimos precios de

Pesetas, 25,50 en segunda clase; 15,25 en ter
cera Idem; y podrán -adquirirse desde la vís
pera de la salida del tren en el despacho cen
tral (Alcalá, 14 y 16), y en la estación del Me
diodía hasta momentos antes de la partida 
del tren.

„mí------------

MUESTRO fOLLETÍH
Manual de accidentes del trabajo

La utilidad de tener reunido en un solo 
volumen la legislación de accidentes del 
trabajo, nos mueve á publicar el “Manual" 
que para su inserción en folletín nos envió 
el cabo de la Guardia" civil dé la Coman
dancia de Coruña D. Manuel Mon, á quien 
pertenece la propiedad.

Al soldado, al guardia civil, al carabine 
ro, como al obrero y al empleado de ferro
carriles, interesa conocer los beneficios de 
una Ley que, en caso de accidente y aun 
cuándo no resultasen totalmente inútiles, 
puede serles aplicable, lo mismo que á sus 
tamilias en los casos de defunción.

OtARlO
REALES ORDENES

Nombrando Ayudante de campo del general 
D. Eduardo Losas y Berros, al coinandante de 
Infantería D. Pedro Aguilar González.

Infíinteria
Desestimando la instancia que cursó el ca

pitán del Regimiento de Guía D. Sergio Vi- 
cens.

Matrimonios.—El capitán D. Manuel Herre
ra con D? Elena Luisa Gaturla, primer tenien
te 1). Rafael Alonso con D.a Antonia Llarena, 
primer teniente D. Manuel Molina con doña 
Elisa Martínez, otro D. Antonio de la Mano con 
doña Arcadia Leonor Toldos.

Retiros.—D. Juan Hcdíjer Olivar, coronel: 
Marcelino Flores Sánchez, teniente coronel: 
Salvador Alfonso Sansano, capitán (E. R.); An
selmo Díaz Fernández, ídein (id,); Diego Ra
mírez Guerrero, ídem; Francisco Barberá Mar
tínez, primer teniente (E. R.); José Perreras 
Plá, ídem (id.); Andrés Lasheras, músico de 
segunda del regimiento Wad-Rás.

Caballería
Retiros.—Coronel, Leopolpo Rojas: tenien

te Coronel, D. Ildefonso Gómez Nieto, coman
dante, 1). Tiburcio Pastrana; sargento, Féí'íniri 
Panlagua, del tercer establecimiento de re
monta; otro, Emilio Romero, de la Academia.

Artillería .
Retiros.^Cqronel, D. José Zubia; primer te

niente, D. Toribio Asín; auxiliar principal de 
Oficinas, D. Francisco Calsecas.

Guardia civil.
Retiros.—Teniento coronel D. Joaquin GeF 

ma; primer teniente.—D. Isidoro Antón v Se
ñor José. . "

Oficinas militares.
Retiros;—Archivero tercero,D. Pedro Calvo.

Clero castrense.
Rotíxon. Copollán prímei'o, D. Santiago 

Sánchez°Comeron: teniente Vicario seguncro, 
1). José Guastavino.

Carabinei^üs.
, Retiros.—Teniente coronel, D. Enrique Mar

tín; primer teniente D. Basilio Vilíanueva.
Pensiones.

G. M. Madrid.—Doña Elisa Pantoja Corro- 
chaco, María de la PurjUjeación Pantqjq Co- 
rrochano, Blanca Pa|itója Coi-rochano, .Sofía 
Panto ja Corrochan O, Mana del Carmen Panto- 
ja Corrochanb, D. Francisco Pantoja Córro- 
chano Edilb'erto Pantoja Corrochanb, Juana 
Rivas Luya.

Idem Barcelona.—Doña Rosa de Lima Ro
dríguez Padilla, María de la Concepción de 
Mora de Bacardi, Bibiana Ugaldc Marcolain.

Idem Zamora.—Doña Josefa Marqués Rodrí
guez, Carlota Carrillo Aguirre.

Idem Canarias.—Doña Emilia González BalF 
Idem Madrid. -Doña María de la Cinta Fer- 

mosel y Yillasanaj María Zaldívar de Quesada.

DE MARINA

¿fíasta cuándo?
En todos los Cuerpos del Ejército'y de 

la Armada las insignias que se ob^tcntan 
indican el empleo que tiene cada cual, sin 
confusión de ninguna especie; cosa que es 
de todo punto necesaria para que se guar
den mutuamente los respetos y considera
ciones debidas, y que tan recomendadas 
están por las ordenanzas y recordadas por 
un sinnúmero de Reales disposiciones.

En los Cuerpos subalternos de la Arma
da desde que se obtiene la graduación de 
oficial (y esto sucede en la clase de segun
dos) no se sabe ni puede distinguirse unos 
empleos de otros, ciándose el caso de que 
habiendo cu los tres Cuéi-pos segundos, 
primeros y qiay ores de secunda, llevan 
iguales insignias, las de primeros tenien
tes, siendo imposible conocer la categoría 
á que pertenecen, no solo por los profanos 
sino hasta por los mismos individuos .que 
pertenecen á los citados Cuerpos, como no 
conozcan personalmente al interesado. Se 
duda de si el que ve es segundo, primero ó 
mayor, y por consiguiente ignora si es 
igual ó superior á él.

Y he aquí porque entendemos que pro- 
céde que el señor Ministro, en vista de lo 
dispuesto Jen el punto tercero de la ReaJ 
orden de 9 de^Mayo de 1904, que dictó las 
reglas para poner en vigor la ley de 29 de 
Diciembre de 1903, se digne ¡ordenar lo 
conveniente á fin de que el personal de re; 
ferencia use las insignias que distinga á los 
individuos de los Cuerpos subalternos de 
la Armada para que á primera vista se 
pueda saber el empleo que tienen sin 
ningún género de duda.

¿Hasta cuándo ha de existir esta confu
sión, que da lugar á que hasta los mismos 
jefes ignoren el empleo que tiene el suborr 
dinado con quien habIan?¿Puedé darse ab
surdo mayor en la milicia, á donde todos 
y cada uno debe ser conocido por su em
pleo?

Para obviar el inconveniente dicho, pro
ponemos lo siguiente por si estando con
forme el señor Ministro, pudiera ponerlo 
en rigor.

Los segundos condestables, coníramaes- 
tres y practicantes, podrían llevar en la 
gorra las insignias de segundo teniente; los 
primeros, de primer teniente; los mayores 
de segunda clase, de capitán, y los de pri
mera, de comandante; desapareciendo el 
porteril cordoncillo que de todo tiene me
nos de militar, y no dejando lugar á duda, 
por que el galón de la gorra daría á cono
cer, á primera vista, el empfeo del. que lo 
llevaba. ,

Esperamos que el general Ferrándiz se 
fije en estos asuntos y los resuelva con 
arreglo á las conveniencias del servicio.

La jura de banderas.
A causa del mal tiempo ha sido suspen

dida la ceremonia de la jura de banderas 
anunciada para mañana.

Tan pronto como el tiempo cambie se 
efectuará en la forma Wúnciada, publi
cándose oportunamente la fecha.

DFORMACm
Una comisión de socialistas ha visitado 

al ministro de la Gobernación para pro
testar de la conducta que con dicho parti
do observa el alcalde de Campillos (Má
laga). . - ...... '

El ministro prometió enterarse, y caso 
de ser ciertas las denuncias Aque se le ha
cen llamar la atención de dicha autoridad.

Esta tarde Volvió á reunirse la Junta del 
Censo para segíiir tratando los asuntos 
pendientes desde la última reunión.

El presidente del Consejq pasará el día 
de mañana en el campo, regresando ú 1$ 
Gqrte al anpphecer. ■

--------------- ------------------------------------------------------------------------------- -

CUENTO

La Mlsaa «i lío Frasíiiro.
■ • . 1 erri ■ ■/ f: ' í ¿ ■ T r

Eran próximamente las cinco de lú tar
de de un día del mes de Octubre^ del año 
1900 y-tantos, cuando el tío Frascorro, gi
tano de lo más neto, esquilaor de bestias 
y personaje de circunstancias, caminaba 
por las intrincadas revueltas de una sen
da, que llevaba desde el cortijo de “Los 
Molina", situado en lo alto de un cerro 
Eróximo á Antequpra, á una aldea nom- 

rada El cañallas obejas.
El trayecto ¡que mediaba entre ambos 

puntos era muy escaso, pero las acciden- 
taciones penosas de que estaba bordado, 
le hacían poco menos que intransitable.

El tío Frascorro teniendo en cuenta es
tos antecedentes y comprendiendo que la 
noche sé venía Encima, aceleraba su mar
cha á fin de ponerse A salvo en su cuchi
tril, antes que aquella extendiera su negro 
manto. • . ?.

La antorcha del día comenzaba á ocul
tar su luz, allá en la.cúspide de un ribazo, 
y el crepúsculo con sus alas de murciéla
go, giraba con vuelos desatentados por los 
espacios, enmudedendo á-las canoras ave
cillas, que en las laderas, y en Jos frondo
sos álamos, decíanse aMnoniosos poemas 
<le tornvxra . ■

Caminaba muestro ,hombre por la falda 
de una montaña, surcada de enormes pe
ñascos y copudos arbustos; donde, el mo
chuelo y' la agorera lechuza lanzaban á 
los cuatro vientos, la gracia que el uno po
seía para caer veloz y silenciosamente so
bre los incautos animalillos, y la otra su 
sabiduría, para hulismear el aceite en las 
arcadas de los templos, y predecir de modo 
fatídico el porvenir de los humanos. .

Era el tío Frascorro hombre de sesenta 
años, fuerte de genio, y con las entrañitas 
más duras, que el jierro de las escachas, 
qua ocultaba en las vueltas de la colorada 
faja. Sus ojos conservaban aún la fuerza 
de su juventud y si a esto se une un cuer
po robusto y una salud á prueba de bom
ba, se comprenderá que el tío Frascorro 
era un mozo crúo capaz de cualquier 
jechuria y con agallas pa darle una gaz- 
natá al mismo demonio que se le pusiera 
elantc.

El día que nos ocupa, había sido llama
do á Los Molinos para esquilar las caba
llerías y Ctimp'líds sil misión, con algunos 
duros y unos cuantos regalillos pa los cho
rres, el lío Frascorro tornaba á su cova
cha más alegre que unas pascuas y pidien
do a la Virgen de los Esamparaos hiciera 
por echarle otro gachocillo que le endiña
ra otras cuantas misas.

Abismado iba el cañí pensando en la ale
gría que le iba á dar á su prójima cuando 
le presentara dos ojos de buey como dos 
soles que llevaba anudaos en un pico de 
la faja, cuando acertó á detenerse debajo 
de un frondoso olivo, plantado en la mar
gen izquierda del camino,

Una hermosa lechuza, de pintadas plu
mas, lanzó con fuertes inflexiones su fatí
dico gorgoreo, y asustada por aquella vi
sita intempestiva, abrió las alas y rozando 
la cabeza del tío Frascorro, fué á posarse 
en la alta copa de un ciprés, que asentaba 
su enhiesto tronco, en la ribera de un arro- 
yueio cercano.
■ -jY aquí fué Troya!... Al ilustre esquilaor 
se le puso la carne de gallina y el cabello 
de punta, quiso lanzar una terrible maldi
ción y la voz se le anudó en la garganta; 
quiso esgrimir la nudosa vara ó las afila
das escachas y las manos se le declararon 
en huelga: con los ojos muy abiertos y la 
expresión del terror pintada en la cara, 
extendió la temblorosa diestra en direc
ción á donde había huido la mardecía ali
maña, y exclamó: •

[Molíos se vean to los güesos de tu cuer
po, ¡Arrastra!... ¡Escopeteái... Ajorca te veas 
en la copa é un pino y sin más auxilio que 
er mío!... ¡Er malos tiros te endiñen por el 
pizcuezo!... ¡guiñapo!..., ¿qué has yinío á 
anuncíame á estas horas... y en mita e un 
campo que me paice ya un cimenterio?... 
¡Ay! mare mía del Carmen no me esampa- 
res!... Puñalaátas te abran er bandullo... 
¡escuerzo! ¡chupaceite! que mas metió la 
pata pa tó er día...

Y el tío Frascorro, temblando como un 
azogado, se dejó caer sobre una piedra del 
camino, víctima de la emoción que sufría.

: II
Transcurrió un cuarto de hora y al fin,

repuesto un poco, dispúsose á proseguirte 
ruta, mirando de modo receloso á un lado 
y otro del camino, esperando encontrarse 
la terrible desgracia que el mardeck) pa
jarraco le había anunciado. Entre tanto la 
noche había cubierto de negras y espesas 
sombras la campiña, ocultando á los ojos 
del pobre flamenco la senda que había de 
llevarle á sus modestos lares. Atrevesaba 
casLá tientas una planicie poco extensa 
por medíb de la cuál culebreaba un arro- 
yuelo de caudal escaso y el tío Frascorro, 
acordándose de sus buenos tiempos y no 
queriendo dar rodeos para salvarlos, diá 
un saltito... pisó en la parte opuesta en te
rreno blando... y fué á caer cual largo era 
en medio de la pozanca que formaban las 
aguas detenidas por falta de corriente.

...¡Várgame un díbé der cielo!...—dijo to
do compujido.,. [Socorro pa un pobre es- 
quilaó que se ajoga!... ¡La Malena divina 
venga en mi compañal... ¡Ahí mare de mi 
arma qhe fatiguitas estoy pasando!... ¡Es- 
cañoná... y roá por los mulares te veas mar 
gachí, que mas traio la ruina...

Y lari'zando ternos y maldiciones, el tío 
Frascorro se levantó como pudo, buscó su 
vara, sé encasquetó su sombrero, se palpó 
el pecho, resopló suerte y-cuando vió que 
nada se había hecho, si bien se había 
puesto de barro que era una compasióp 
de Dios, miró si el nudo de la faja doñee 
guardaba los archanes estaba incólume, 
buscó en sus bolsillos los pedazos de toci
no y las pellejas de Jigos qtie en el cortijo 
le habían dado, y satisfecho del examen 
continuó sq. ¡camino, maldiciendo ¡entre 
dientes al malaventurado bicho, que tan
tas penalidades le estaba ocasionando.

Un cuarto de hora llevaría de buen ca
mino, cuando le pareció vislumbrar alia 
en lo alto de un montecillo, unas luces 
que supuso serían las del caserío. La ale
gría se pintó en su curtido y atezado ros
tro y á punto estuvo de cantarse una se
guidilla. como él solo sabia hacerlo, si fi
jando iqás su atención no observara que • 
aquellas lupes se movían en distintos sen
tidos y qué qnas veces se juntaban y otras 
se apartaban y que el número de ellas, que 
podría ser de veinte, al fin, se unían en 
compacta formación á lo largo del cami
no, figurando así como una procesión de 
fantasmas, en medio de la majestad y el 
silencio de aquella noche.

Y la imaginación calenturienta dpi tío 
Fr^cprrp, delirante, ébria ya por el terror 
más-; profundq, le pareció que aquellos 
arrastraos venían dandq voces, armados 
de azadpres, de tenazas y Motros instru
mentos de suplicio, para hacerle pedazos 
y después llevarlo en torbellino á los do
minios de Pedro Botero, donde pagara las 
muchas raterías que había hecho, los mu
chos martirios que había dado á indefen
sos jumentos para darles salida y los infi
nitos engaños cometidos con los pobres 
campesinos del contorno.

' Y no es para contado la impresión te
rrorífica que se apoderó de todbs sus fa
cultades. Petrificado estaba por decirlo 
así, sii> safier que pensar, cuando al hacer 
un movimiento para huir, el sombrero 
chocó con las ramas de un arbusto, vino 
al suelo y creyendo que le metían mano... 
¡pies para qué os quiero!... Gomo un vena
blo dió á correr por medio del campo, con 
esas ¡fuerzas y esas virilidades, que sólo 
presta el miedo. ,¡.!. । •

Al fin su cuerpo fué á chocar con el ro
busto tronco de una encina y agarrándose 
á él, arañando la corteza como un ^ato, se 
engargoló en una de sus ramas primeras, 
y allí se agazapó, creyéndose libre de 
aquellos fantasmas.

( Concluirá.)

Oficinas militar^
La situación del Cieei-po.

Empezándo por las escalas inferiores, 
notamos que la de aspirantes comprende 
243, y calculando en tres el movimiento 
mensual, resülta que el último aspirante 
tardará en ingresar unos siete años, que 
con once que cuenta de servicio, Harán 
diez y ocho.

Menos m.úl si una vez en el Cuerpo dis
frutara de pingües sueldos y en poco tiem
po obtenía el empleo de oficial, pero... el 
número uno de la escala de auxiliares de 
segunda, con sueldo de 1.250 pesetas, cuen
ta diecioclio años de servicio y ocho en 
este empleo, y al ascender (que no ascien
de en categoría porque es la misma la d§l 
empleo de primera) obtiene por todo be
neficio 250 pesetas de sueldo anual, en el 
cual ha de estacionarse doce años para que 
le corresponda él ascenso á oficial tercero 
ó segundo tejiente.

¡Bonita jugáda! .
Los oíicialesjerceros han de cumplir en 

éste empleo seis añifos, ni un día menos,, 
transcurridos los cuales pasan áser oficia
les segundos, donde después de doce años 
obtienen, si la edad les alcanza, el empleo 
de oficial primero, que a su vez ascienden 
á jefes con otros doce años de antigüedad.

Esta es la situación del empleo, y de ella 
no pueden sacarse sino tristes comenta
rios. '

Mientras otros extraños elementos de
rrochan la juventud, parapetados tras la 
mesa dp escritorio, sin preocuparse dé 
asuntos que no entienden y si se preocu
pan es para enredarlos, á los que llevan el 
peso de las oficinas se les esclaviza, su
miéndoles en la miseria, primero, y luego 
mermándoles un porvenir de que son bien 
merecedores, siquiera sea por haber dedi
cado todas las energías vitales á trabajos 
que siempre son penosos cuando se,ejecu
tan con interés, y más en la forma que el 
personal de oficinas militares lo viene ha
ciendo, al carecer de medios que les pon
ga á cubierto de sus necesidades, siempre 
crecientes á medida que los cuidados de . 
las familias y los achaques propios de Ias? 
edades las van aumentando.

Ligeramente expuesta la situación déd 
Cuerpo de Oficinas militares respecto á 
horizontes que presenta al personal qye le 
compone, dejamos a la considerackxi del 
general Loño si es de necesidad p^ejorar 
tal situación, tanto por el retraso que su
fren en su carrera los que á dicb.o Cuerpo 
pertenecen, como para atender á servidos 
que por falta de personal competente se 
hallan indotados.
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floMenaje de raza
Fué. un cubano nativo, por más de un 

motivo ilustre—Pepe de Armas—el inicia
dor de ese solemne homenaje de piedad de 
una raza, hacia uno de sus héroes, que se 
rendirá en breve, levantando en la Habana 
un monumento á la memoria del defensor 
del Caney, español digno de los viejos 
tiepipos, militar pundonoroso, más gran
de, más glorioso y más vivo, después de 
podrido su cuerpo en la húmeda tierra de 
Oriente que tantos otros que pasean por 
Madrid cruces y entorchados, que hacen

I militar; se ha de haber leído en la historia 
propia, cosas como la respuesta de Guz- 
mán el Bueno, como el levantamiento del 

“ Dos de Mayo y el sitio de Gerona, se ha de 
pertenecer á esa variedad étnica, que apos
trofa despreciativa, con Cambronne, sale 
riendo á la carretera con los girondinos, 
se entregó al cadalso con Padilla y Maído- 
nado y fortificaron tierra y palizadas la 
bahía de la Habana contra los ingleses, 
para que la seguridad del desastre no des
corazone, y se vaya á la muerte sereno, fir
me sin odio y sin fiebre. Yo deseo, con to
da vehemencia que la idea apuntada por 
Emilio Bacardí obtenga pronta,^aliza-

Por unanimidad se acuerda conste el 
sentimiento conque el Ayuntamiento ha 
visto la sentencia absolutoria.

El resto de la sesión carece de interés y 
se levanta á las dos.

CARABINEROS

MAS TOTO.
Ptré.^o que se ha inciado una época fa-

política y cobran del Erario, porque no su- 
piéron morir ó intentarlo siquiera, hon- 
rapdo la bandera de su Patria.

La iniciativa de Pepe de Armas, acogi
da coa júbilo por leparte de nuestro país __________________, r_.
que ^eiunancce sana y digna, más que la que sobre nuestros intereses morales se 
idea generosa de un leal adversario de Es- * 
paña, es la expresión sincera' del amor de 
Cuba para con Jas legítimas grandezas de 

'Jaciqn de origen; el beso dulce, íntimo,

cion.
Pronta, sí. ¿Sabéis por qué ella exige in

mediato éxito, españoles patriotas y cuba
nos dignos? Pues por la misma ; ’
de nuestros destinos, por el peligro mismo

yoráblé para el porvenir de las clases de 
tropá de este Cuerpo y algunos cabos que 
pensaban retirarse con quince años de 
.efectividad en el empleo, llegarán á obte- 
nér el de sargento, aunque por muy pocos 

. , . . _ meses, suponemos que el general Ochando
seguridad pondrá de su parte cuanto le sea posible, 
se5 d * con objeto de que se resuelva pronto y fa- 

JVorabtemente la moción que elevó al ge-

i a
algo húmedo de lágrimas y algo saturado 
de arrepentimiento, que envía la hija, in- 
q« efá, temerosa, infeliz en su aparente 
fastuosidad, á la madre engañada, mal
aconsejada, en el fondo buena, siempre 
valiente y altiva.

Vára de Rey es... Vara de Rey; es decir: 
Palmok,; Castaños, Espoz y Mina en el ar- 
dimento patriótico; es Torrijos y Riego; el 
valor temerario, la resignación riente, el 
espíritu progresista, el cerrado cumpli
miento del deber militar; es toda la bri
llante historia del ejército de España del 
siglo XIX, escrita por Prim y Echagüe en 
Africa; por Martínez Campos y Méndez 
Núñez en América; por Cabrinetty el re
publicano y Zumalácarregui el carlista, en 
el mispio suelo de la patria convulsa y 
desdichada. "

Pero corresponde á otro eubano también 
notable, adversario leal de España, pero 
fervoroso adorador de las glorias de sn 
raza, la idea de completar el homenaje y 
repetir el beso dulce, conmovido, un tanto 
saturado de arrepentimiento de la hija á 
la madre; idea feliz que en todo corazón 
honrado encontrará calor y resonancia.

Propone Bacardí erigir una alta pirámi
de, tan alta que no la alcancen las salpi
cas del ciénd que levante el chapotear de 
las pasiones, allí, en la costa oriental, en 
sitio próximo al pedazo de mar donde se 
realizó el más solemne y glorioso de los 
suicidios; allí donde la flota de Cervera se 
hundió, incendiada j hecha añicos, con 
tanto honor como la de Churruca y Gra- 
vina en Trafalgar; miles de veces con más 
honor que la escuadra rusa en los mares 
del Japón; como no se ha hundido jamás 
ilota alguna en el mundo, en toda la in
mensa historia de desastres navales.

Lo ha dicho un marino ajneripano de la 
escuadra triunfadora; lo ha reconocido 
hidalgamente la Nacióp vecina, el Univer
so entero lo proclama, el acto más sober
bio de patriotismo, la resolución más he- 
róica de los modernos tiempos; la temeri
dad más grandiosa y el sacrificio más su
gestivo que jamás han llevado á cabo los 
hombres de mar, es aquella salida de la 
débil flotilla, propia para perseguir con
trabandistas ó pasearse tranquilamente en 
la bahía, teniendo en frente terribles,má
quinas de acero, instrumentos* poderosos 
de muerte, verdaderas murallas impene
trables que vomitaban plomo y llamas, 
sobre las cuales rebotarían las balas del 
Oquendo y el Vucaya, como la pelota de 
goma de un chiquillo rebota de la lisa pa
red del edificio sin dañar su vestimenta ó 
borrar sus pinturas.

Decid á cualquier soldado de los ejérci
tos del mundo: allí está el enemigo; sus 
disoaros pueden privarte de la vida; pero 
depende de tu ardimento salvarla y ven
cer, y el soldado se lanzará al asalto, bus
cando gloria, pensando en la patria, pero 
defendiendo á la vez su existencia. Cuanto 
más pronto mate menos expuesto estará á 
morir.

Eso es natural, y eso es humano. Pero 
decid á todos los soldados del mundo: allí 
está tu enemigo; sus armas alcanzan más 
que las tuyas; tiene buena puntería, sus 
disparos matan é incendian; los tuyos no 
le alcanzarán; no tienes una sola probabi
lidad de vencer; vas únicamente á morir, 
porque tu sacrificio salvará el honor de tu 
patria, y ningún soldado irá con Cenara 
al suicidio.

Descienden del caballero manchego los 
pueblos que tienen concepto tal del honor

cierne. , o-/.
Si no lo hacéis vosotros, alguien lo hará, 

y no tarde por cierto. Y ese. alguien será 
el vencedor.

Es el pueblo americano un pueblo tam
bién hidalgo, que del valor se priva, á 
quien la abnegación patriótica conmueve 
y sugestiona, y para el cual los héroes de 
carne tienen atributos de divinidad. ,

Nadie como él conoce la intensidad del 
sacrificio; nadie puede dar mejor fe del 
suicidio de aquella temeraria flotilla.

Será para él digna coronación de su 
triunfo, el homenaje de admiración á sus 
víctimas, la piadosa ofrenda al recuerdo 
de aquellos bravos.

Ya se adueña el americano de la tierra 
que abonaron con su sangre Santoscildes 
y Vara de Rey, Maceo y José Martí; ya sus 
moles de acero pasean como sobre un lago 
nacional, por las aguas del Caribe, rozan
do sus quillas la extremidad del palo don
de ondeó la bandera de Castilla. De Gñan- 
tánamo al Caney, hay un paso; del límite 
de la estación naval al sitio de la catástro-
fe, medio paso.

¡No os descuidéis; latinos, porque hasta 
esa gloria os arrebatará; hasta el honor úl
timo de enaltecer la memoria de vuestros 
héroes y enlazar en la desgracia vuestros 
ricos recuerdos de familia!

Haced, haced pronto el panteón para 
Vara de Rey y el obelisco para los marinos 
infortunados.

Después de hechos y bendecidos... qué
deos un consuelo triste; él, el amo futuro, 
se encargará de plantar flores en torno, de 
cuidar y embellecer lo que, simbolizando 
nuestros heroísmos, recordará á las gene
raciones su grandeza y poderío. ■

•I. X. Arambwru.
(Del Diario de la Marina de la Habana1)

peral Sánchez Gómez encaminada á con
seguir que á los sargentos retirados por 
haber Cumplido la edad forzosa, se les con
cedan las 100 ó 75 pesetas aunque no cuen
ten los dos años de empleo.

Nada más justo qne así se haga, pues lo 
mismo sucede en todos los empleos y na
die es capaz de explicar satisfactoriamen
te las razones en que se fundó el legisla
dor para exceptuar, únicamente, en tan 
importante cnestión, á los sargentos de 
Carabineros y Guardia civil, puesto que 
los de las otras unidades del Ejército pue
den contar todos por lustros la efectividad 
en el empleo.

Bastante desgracia tiene el que por error 
de los de arriba, por culpa de ese descabe
llado propósito que hubo hasta la fecha 
de esterilizar el porvenir de las clases de 
tropa, se encuentra todavía colocado en la 
escala de cabos, contando con méritos so
brados para ser oficial.

Y la injusticia más grande que se puede 
cometer con ese hombre, es la de regatear
le unas cuantas pesetas de retiro, si, por 
causas ajenas á su voluntad, ha llegado á 
ser sargento al final de su vida militar.

Tal proceder está perfectamente defini
do en un adagio vulgar, que habla de los 
que son apaleados después de pasar por 
otro papel más desairado.

A 15 asciende el número de personas que 
han perecido abrasadas.

Tres españoles, cuyos nombres se ignoian 
todavía, habitaban en la casa incendiada.

La mayor parte de las victimas están carbo
nizadas. Las últimas que han sido encontra
das son una mujer con sus dos niños entre los 
brazos.

Varios bomberos han resultado también he
ridos.

La policía, que ha realizado ya tres deten
ciones, sospecha que sea autor del incendio 
un inquilino del primer piso, cuya tienda es
taba asegurada por una suma superior al va
lor de su contenido.

El rey Carlos y la reina Amelia han visitado 
la casa incendiada.

La conferencia de la i^az *
Ha llegado á Nueva-York Mr. Lteand quien 

como se recordará viene haciendo una pro
paganda universal y activísima en favor de la i 
coñferéncia de La Haya.

Ltd a ñ d ó n un a re u ni ó ri v e ri fi cada e n Br ooklyn ’ 
ha pedido que se nombre un comité de doce 
americanos, hombres y mujeres, que, después 
de conseguir la ádhemóúde los delegados del 
presidente Roosevelt en La Haya, deben ir á 
Inglaterra, donde en unión délos delegados 
escandinavos se dirigirán á la Corte y al mi-

los principales el de las candidaturas por Ma- - 
drid. ,

Decía anoche el Sr. Dato que los liberales y 
demócratas han desistido de presentar candi
datos y no habrá más candidatura monárqui
ca que la conservadora, formada por los cinco 
nombres ya conocidos.

Enfrente de ésta luchan los republicanos y 
dos candidatos socialistas, una de los señores 
Iglesias y Quejido y otra del Sr. Fischer.

El próximo domingo, 14 del actual, á las 
diez de la noche, se celebrará en el Centro 
Borgalés una velada artística, á la que podrán 
asistir los socios y señoras de sus respectivas 
familias.

i Extranjero
La i*evolnción rumana.

enLoe agentes diplomáticos, acreditados 
Búkarest, han enviado á sus Gobiernos jnfoi'-

nistro de Negocios Extranjeros implorando su 
apoyo. Luego recorrerán todas las capitales 
europeas para aumentar en ellas las adhesio
nes y llegar á La Haya con un mensaje cubier
to de firmas. "

Correspondencia particular ■-
T. V.—Santoña.—Conforme. ;;
J. G. S.—Avila.—Conforme. |
L. P.—San Fernando.—.Conforme liqui

dación. Sí, remitiré el 28 cargos pedidos.
S. P.—Barcelona.—Conforme su cuenta. 

Sí; le corresponde una obra cuyo importe 
sea igual al 20 por 100 de lo abonado ó 
pagar la diferencia en las de más precio.

.. . . .  ASOBROSA BARATURA
Este plan, aprobado por unanimidad, será § 
)metido al Congreso efe la paz que se verifi- « 
l iú  en Carnicsie Hall. -

sometid
cai’á en Carnicgie Hall. 11

zLv.so irxxporta.nte
Estudiando el medio do corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros leotores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería dé D. J3Tiáh García Herreros, queda es- 
tenleoido el siguiente convenio. - ■

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj^gárantizádo de pared 6 bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de voriflear el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase.en el anunpio casa, inserto en la
euartá plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de «ste Diario.

j^T otiex^s

L» sesión de ayer |
Da comienzo á las nueve bajó la presi- ® 

dencia del alcalde.
El Sr. Iglesias combate una moción de 

la Alcaldía relativa á la creación de gru- 
Íios escolares, no por su fondo, sino por la 
orma precipitada en que trata de reali

zarse, pidiendo que se dé el tiempo nece
sario para que pl Concejo pueda estudiarlo 
bien. • \ d

El Sr. Iglesias afirma que los grupos es
colares son de gran utilidad, pero que no 
puede admitirse su creación en la forma 
que ahora se pretende. ¡

Hace alusión al motivo con que el alcal
de presenta la moción, diciendo que aquj 
se trata de conmemorar el nacimiento del
futuro príncipe de Asturias, y. que dé ma
nera alguna puede él estar qqpfqrme con 
ello.

, Con este motivo, Varios señores conceja- 
• les, hacen usó de la palabra, promovién- 
: dose un regular esóáhdálo.
i El alcalde restablece el orden, contes-

tando, con gran energía al Sr. Iglesias, y, • 
puesta la moción á votación nominal, se 
aprueba la moción por 28 votos contra 5.

A continuación se aprueba otra moción 
de la Alcaldía relativa á los festejos que el 
Ayuntamiento celebrará con mptivo del 
alumbramiento de1 S. M. la Reina. ‘í

mes muy cómpletos sobre las consecuencias 
económicas de los recientes disturbios agra
rios, Todos ellos insisten en que las noticias 
publicadas en el extranjero son exageradas. 
Según dichos informes, no hay motivo para 
alarmarse, pues los daños causados por esos 
disturvios tienen poca importancia, si se tiene 
en cuenta la gran riqueza del suelo y del sub
suelo de Rumánía y el excedente que arroja 
la liquidación del presupuesto.

iBiglaterrai. y Austria.
A bordo de yate imperial ha llegado á Malta 

el archidiique Esteban para celebrar una en
trevista con el rey de: Inglaterra, á quien dará 
cuenta de una misión especial que, para el 
Soberano inglés, le ha confiado el emperador 
Francisco José.

Atribuyese importancia política á esta en
trevista. ,

Horrores en lltisin
La información abierta en San Petersbur- 

gos contra Gregus, jefe de los verdugos ator
mentadores de la cárcel de Odcssa, ha dado el 
rebultado que era de esperar.

Después de dos ñicses de licencia en el ex
tranjero, Gregus ha sido promovido á un gra
do superior y agregado á la policía política de 
San Peígrsbugo. Sp lugarteniente ha sido tam- 
b|é.n ascendjdo, en premio á las atrocidades 
colnefídas por él en la cárcel citada.

Éñ la fortaleza de San Pedro y San Pablo se

Yí¿tiina de rápida enfermedad, ha fallecido 
la virtúósáSeñorá Doña Dolores Rodríguez de 
Trujillo.

Enviarnos nuestro más sentido pésame á la 
uerido amigo D; José Ro- 

_, "llyecto/ de Diario de la 
esgracía que en estos momen-

; familia de nupstro qu< 
; drigüez de Trujillo, I): 
; Marina, por la desgrac

tos les aflige.

Ha fallecido en Deusto (Bilbao), el sargento 
patrón de Carabineros Juan López Caiba, víc
tima de rápida enfermedad.

Contaba el finado con el cariño de sus supe
riores y con las simpatías ^e., todos sus com
pañeros y subordinados. "

Su entierro, fué una mariiféstáción general 
del gran aprecio que en vida se le tuvo.

Deja esposa é hijos á quienes en estos supre
mos ' momentos de dolor, enviamos nuestro 
pésame.

Presidían el duelo el capitán de la compañía 
D. Restituto Furriel, y el teniente jefe de: la 
sección, asistiendo numerosa y distinguida re- 
{u-esentación de. todas las clases sockilés, civi- 
es y militares. , . ‘

Del féretro pendían varias coronas con 
las inscripciones: “Su esposa é hijos", “A. Juan 
López11, “El Centro Gallego de Baracaldo1* y 
“Las clases de su compañía".

? El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co- 
- nocido hasta el día. ,
> De acero azulado, con esfera fantasía de 
i rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
í en todas posiciones igual que los de pared, 
j dscape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
' Thierry entrege su reloj al juicio de la opi- 
: nión, segura de que ha pe favorecerla pidien- 
■ do la presente marca.
* El precio es asombroso, duda la novedad 
i que hoy anunciamos. '
f TREINTA pesetas para el personal de Guar- 
• dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
! plazos. '
i Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
s rral, 59, Madrid. ,
í Gran Alojería de París.

ha desarrollado una nueva tragedia. Hace al
gún tiempo fué confinada una joven de vein- ruparjMtrat
tidós años, llamada M. Dorofeba, la cual fue* de i
ayer encontrada estrangulada en su celda. -* ■ - • ■

Para realizar su funesto propósito se ató

Por el distrito de Garnica, frente ahSr. Gan- 
darfas, se presenta también el Sr. Urquijo.

c — 'El gobernador de Bilbao ha escrito al señor 
Lacierva negado que el alcalde de aquella vi
lla se proponga dimitir.

Gjmv ií*. ' \ *
Mañana domingo, de ocho á diez de la mis- ; 

—---------- 1 —1tis ¿ ios pobres, en el esta- i
___  jguas oxigenadas del Retiro, í 
la ciática y el reumatismo articular agudo y •

sus propios cabellos al cuello.
Se supone que la infeliz fué impulsada al 

suicidio por las torturas que la inflingieron 
en la prisión.

De la prisión siberiana de Akatu ha llegado 
la noticia de que los prisioneros son tratados
de una manera que epusa espanto.

María Spiridowná, á pesar de estar grave-
Es objeto de prolongada discusión Uña menfe enferma, ha sido conducida por los. sol- 

proposición de los Srcs. Larrea y Senra pi- ’ dados, y de noche, á la mina de Mobtzewska, 
piendo se interponga recurso ante el Sü- 1 ” ' ‘
premo contra la sentencia dictada por la 
Audiencia en la causa del tercer depósito. ;

distante cien verstas y explotada por los con-

I En votación nominql por 15 votos con
' Ira nueve se acuerda no entabla el re 

curso.

denados á trabajos forzados.
> Incendio en Lisboa.

En una casa de Lisboa declaróse ayer un 
formidable incendio que ha ocasionado nu-

' merosas víctimas.

El autor.
La conveniencia de difundir lo legislado 

sobre accidentes del trabajo y tenerlo 
reunido en un solo volumen, movionos á 
componer este opúsculo. .

No tiene ningún mérito y menos valor 
literario. . ,

De cuanto hay esparcido en Gacetas de 
Madrid. Colección Legislativa del¡ Ejército, 
revistas y otros textos, hicimos ^sta recopi
lación, á que damos nombre de Manual.

Insertamos, pues, la ley de 30 de Enero 
de 1900, el reglamento do 28 de Julio del 
mismo año y el publicado para la aplicación , 
al ramo de guerra de dicha ley, con las dis
posiciones dictadas posteriormente que la 
aclaran, á fin de que todos los individuos 
de tropa del Ejército conozcan perfecta-, ,o 
mente sus derechos.

Aparte de otros formularios,, damos los 
necesarios para la instrucción del expe
diente que es menester tramitar en tales 
casos. .

crónico, con las inyecciones de suero gaseoso 
oxigenado.

Piazit tic Toldos
Mañana domingo, á las cuatro y media de la 

tarde, corrida extraordinaria. Seis toros de 
Veragua.—Catadores: José García (Algabeño) 
y Refací González (Machaquito).—Sobresalien
te, el novillero Antonio Segura (Segurita).

El gobernador de Avila telegrafía que ha en
viado fuerzas de la Guardia,civil en_persecu- 
ción de los.cn mar car ados que robaron en la 
carrretera á un inspector de primera ense
ñanza.

Espectáculos para hoy.
; REAL.—A las nueve.—Orquesta Sinfónica.
i —5? Concierto de aliono, bajo la dirección del 

Sr. Arbós.
; COMEDIA.—A las nueve.—Guerra in tempo

di pace.
; LARA.—A las nueve.—Las hormigas.—La
■ rebotica.—Zaragúeta.
| ZARZUELA.—A las siete (sección vermouth).

La zahori—El gallo de la pasión.—La copa
i encantada.—El carro de la muerte.—La raba- 
i lera.
i APOLO.—A las ocho y media.—La marcha 
; de Cádiz.—Los niños llorones.—La bella Lu 
i cerito.—El género ínfimo.—Sangre moza.
í GRAN TEATRO.—A las siete.—{sección ver-
• raouth).—La edad de hierro.—La cañamonera.
i —La fiera corrupia y yAl cine!!—La edad de 
i hierro.
i ESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 

La loba.—Idilio y Término medio,—Viaje de 
instrucción (reprise).—Ruido de campanas.

! COMICO.—A las siete (sección vermouth).—
La chipén.—La taza de té.—Las buenas formas 
(reprise).—La vida alegre. '

t PARISH.—A las nueve.—Las cuatro Reglas.
, — El sorprendente principe Kuróki. — Los 
í gimnastas aéreos Mombar—Los perros pantq- 

mimistas.—La amazoua blanca, fantasía lumi- 
- nosa, y toda la nueva compañía internacional 
i de circo y varietés que dirige William Parish.

Entre los pleitos electorales ha sido uno de Imp. del Fomento Naval, San Bernardo 19 __________ . . ■ —--------- —rn---

- 8 — . ,
rrestre, marítima y de navegación interior.

9. ° Los trabajos de limpieza de calles, 
pozos negros y alcantarillas.

10. Los almacenes de depósito al por 
mayor de carbón, leña y madera de cons
trucción. , ■ ■

11. Los teatros, con respecto de su per
sonal asalariado.

12. Los Cuerpos de bomberos.
13. Los establecimientos de producción 

de gas ó de electricidad y la colocación y 
conservación de redes telefónicas.

14. Los trabajos de colocación, repara
ción y desmonte de conductores eléctricos 
y de pararrayos.

15. Todo el personal encardado en las 
faenas de carga y descarga.

16. Toda industria ó trabajo similar no 
comprendido en los números precedentes.

Artículo 4.° Los obreros tendrán dere
cho á indemnización por los accidentes in
dicados en el articulo 2.°, que produzcan 
una incapacidad de trabajo absoluta ó par
cial, temporal ó perpetua, en la forma ó 
cuantía que establecen las disposiciones si
guientes (1).

1? Si el accidente hubiese prod-ucido 
una miapacidad téimooral, el patrono 
abonará á la víctima más indemnización 
igual á la mitad de su jornal diario desde 
©1 día en que tuvo lugar el accidente hasta

M. MOH

MANUAL

iGciflenles del TraBajo
(Propiedad del autor).

li-c^reata <Lel Fomento Naval, San Bernardo, 15.
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Ejército Armada

MEM FUNEBRE MILITSR
CLAUDIO COELLO, 48.-TELÉFONO S.OEÍ?

Unlna óass qne osumta este TITULO fundadamente. No tiene sucúrsaleB ni está ^>;iunsda fón nía- 
gana otra. «« má^eria! es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta oasa que los tes de la misma lo acrediten. Hacemos constar qué appatros d&peJdientes
no se presaran gu ¡as casas sin ser previamento llamados. ■ • r ■ 1 '

Tr*iía«M6«»e. eetierroe y to<i& de *ervtel«*

LLOyD NORTE ALEGAN
(NORDDEUTSCHER LLOYD)

Líneas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos. Nueva York, Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría 
de Egipto, Atenas, Constantinopla.’Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Játión, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Ciénfuegos, Santiago 
de Cuba,Montevideo, Buenos Aires, c^bé;; de 
OPOR'I O y Lisboa para Río Janeiro, Ba
hía, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

. Agencia de Ja Compañía en Madrid, 1 
Arrieta, número 11. *'

,L—- — . ....   

fyt)ses, teresianas y gorras para unifor
mes. HIJOS DE RUBIO. Jacometrezo, 50

Opogastricina
anas esiesa^Bs na joge sísmeo easesetrado.

Maravilloeo remedio para las enfermedades 
‘del estómago, el más racional y el que cuja 1® 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata-

■ c-k'.n. ^Icera y demás afocoionee del estómago.
. - - Conté-digestívo, se toman 10 golas diluidas 

em cuatro cucharadas de agua, antes do la» 
comidas, y sirven aaemás de aperitivo.

Advenimos al público, para evitar confa- 
s ío b c b , que loe frascos, do

oon un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en oajas, y en la cnvol- I 
tura llevan una etiqueta del Laborahorio dei 
doctor Bermeja. Rfso'háoense las cajas que no 
Hevea esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve 
lasco y comp.n, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Bvrrell, Puerta’ del Sol, 5, y 
demás buennB fnrmcciáo.

La mían y ai Fénix Esyafloi
.wg»» í«» «revmcia» de EepeíÍM, Fraeeie ¥ eetow corttra émeendie®

CIMA.—Reloj mfly alegante, extraplano, de

Gran Relojería y taller

«Minv g ." a*iHi®s
Mesón de PÁ8*ede^/^(l.---^g$$.5*F?2d

SER VICIOS DE LÁ COMPMIá TRASATLANTICA

beuena máquina.
En acero ó níquel.................
En plata ; <...........................

(Cuatro plazos.)

95 pesetas.
:S5 »

Gns64»io qua esta c?sa baca
i los suscriptores de este Biario:

Relojes de bolsillo.
Roskqpf legitimo en plata, 50 pías., cinco plazos 
Idem id.en acero ó níquel, 33 pías, cinco plazos.
• Cronómetro Verdad-, super/df; 20 ptas., cua

tro plazos. 1
“El Travail- extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, emeo plazos. r 1
Idem id , acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, cón ■ cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos. ■ ’
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
. De pulsera, modernos, para señora en plata' 10 
pesetas, cinco plazos.

Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 
plazos.

' Líneífc de Culf» y Méjico su

, RELOJES BE PARED
Regulador, quince dias cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro niazos 
Idem id., id., id., 70 cpn., 40 pesetas, cuatro plazos. '
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 c[m., 27,50 ptas., cuatro plazos 
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas , cuatro niazos 
Idem id. id., con músioaK,dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos. 1 '
Todos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto d¿l Sr. Administrador de 

este Dmno, asi como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos ¿leí interesado y la estación férrea a que se haa de remitir los relojes. 1

NOTA Los relojes sc^envian con un aumento de 1,50 pesetas por portes. ' r ’
-• ,bi-> ■ i -„l/ 1L 1; -x i j n2 leunoioxíri.^n i-!

>j  '1: )l  < mí.o .j d b ort-jium .') b' ■ । . 1' 3 oilnoD CP • aó.l

í El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, pl 20 dp Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso XHF dírec- 
? lamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para.Costafirme y Pacifico con trasbordo en Ha- 

baña a! vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo •
; Domingo. " . ■ tl

Lín<*a de New-York, Cutm Méjieo -
, El día 26 de Abril saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “A. Lójiez" y el 15 de 

Cádiz el vapor “León XUIU directamente para New-York-, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
¡ puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba éTsla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto 
f Plata, con trasbordo en Habana. " ' . - . . , r •

' 1 / * ' • • ■ •

• Lí^ea de Venezuela-Colombia '
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, eM3 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Cataluña" directa- 

1 mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma; Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón de donde sglen los vaporas el 12 de cada mes para Sabanilla, Curá^.aó, Puerto Gabeílo y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje^ chrga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de.Cuba y Puerto Rico. Se aditíite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo íDomingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Trpy 
ni^ad con trasbordo en Curaqaonu ■ . : l e

JLíiic« de Fllipinus - -t
El dia 27 de Abril sahléá de Barcelona, habiendo hecho las escala^ intermedias, él vápbr ‘íP Lój 

pezu directamente para GénoVti, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por tras 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, JAÍ>on y Australia.
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, • “ i rb|Líiiea de íluenos AiecN.
El día 3 de AbiiJ .saldrá dé Barceioha, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “Alfonso XIL1 ^irecinmentc 

para Santa Cruz de. Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
' JLínca de Canarias.

El dia. 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Válpñcia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el, vapor “M. Villa- 
verde“, directamente para Tánger*, Casablanca, ^azagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palmá, con Retornó á Santa Ci’üz dé Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas^ 
,de Las Palmas, i^ádiz, Alicante, Válédciá y Barcelona. . . ' : .

, . .... ILínen de Feriumdo Póo. > ; .
El día 25 de Marzo saldrá de Barcelona y, el 3Ó dé Cádiz, el vapor “San Francisco", para Femando Pó» : 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tónger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes. . .
Salidas de Tánger: Martes, jueves y*sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía d® 

alojamiento muy cómodo.y trato esmerado, oomo ha acaeditado en su dilatado sei'vicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga?, 
y se expiden pasajes para todos Ips puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede ase • 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ,

AVISOS IMPORTANTES.—nReimJa# en ios lletes de exporínción.—La Compañía hace rebaja» 
de 30 por.T100 en los fletes' de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis— 
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes. ' ■

See^nlcios Coíneeciales.—La sección qiíé de estos Servicios tiene establecida la Compañía,es enear-- 
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los articuló» cuXa* 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

. ■ ,o. ■ '• ‘ ' ■
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Articulo 3.° Las industrias ó trabajos 

que dan lugar á respóhsabilidad del patro
no, serán:

1.° Las fábricas y tulleres y los estable
cimientos industriales donde sé .hace usó 
de una fuerza cualquiera distinta de la dél 
hombre. • •

2.” Las minas, salinas y canteras. ■
3.° Las fábricas y talleres metalúrgicos 

y de construcciones terrestres ó navales.
4i° La construcción, reparación y con

servación de edifllcios, comprendiendo los 
trabajos de albañilería y todos sus anexos, 
carpintería, cerrajería, corte de piedras,

Ley de 30 de Enero 1900

pintura, etc. nor
5.° Los establecimientos donde se pro

ducen ó se emplean industrialmente mate
rias explosivas ó inflamables, insal ubres ó 
tóxicas. ■ d ■ ! ' ' .

6.° La construcción, reparación- y con- 
ervacióu de vías férreas, puertos, cami
nos, canales, diques, acueductos, alcanta-.d 
tillas y otros trabajos similares.

7.° Las faenas agrícolas y forestales 
donde se hace uso de algún motor que 
accione por medio dé una fuerza distinta 
á la del hombre. En estos trabajo&pla res- 
ponsábilidad del patrono existirá sólo con 
respecto:;^ personal, expuesto al peligro, 
de las máquinas.

8,° El acarreo y transporte por va te-

sobre accidentes del trabajo
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Rey de España, y en su 
nombre y durante su ménOF edad la Reina 
Regente del Reino:

A todos los que íá presente vieren y en
tendieren, sabed* (jife las Cortes han decre
tado y Nos sánelo mido lo s^áíéhtéí ’■1

Artiólilo Io. Para lós efectós de la pré
sente ley, entiéndese por accidénte toda le
sión corporal que el operario sufra con 
ocasión ó por conéééuéncia del trabajo que 
ejecuta por cuenta ajetih; por patró'ño, el 
particular Ó Compañía, propietario de la - 
obra, explotaeíóti ó industria donde el trá- j 
bajo se prest por operario, todo el que 
ejecuta habitualmente un trab ijd inanütd 
fuera de sü domíéllí^pot cnent.Majén L

Articulo 2'° ■ El pat^itío és resp iñísírble 
de los accidentas1,ocurridos á* sus operlirtós 
con motivo y en el ejercicio de 11 profe
sión ó trabajo que realicen, á menos que 
accidente sea d dn lo á fuerza mayor, ex
traña al trabaj ) en que se produzca el acci
dente.

A mi guarido amigo y compañero Pasca*- 
sio Egida Martines.

En prueba de aprecio y cariño entrañable^

l^an.olo-'

M.C.D. 2022


